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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Restitución de Inmueble No. 11001 4189 034 2022-00674 00 

 

 

Como quiera que hasta la fecha no se había admitido la presente demanda, y en 

atención a que la abogada de la parte demandante allegó el acta de entrega del 

bien inmueble objeto de litigio firmado por ambas partes, y solicitó la terminación del 

proceso, este despacho; RESUELVE:  

 

1° ARCHIVAR la presente demanda, conforme a lo expuesto en el artículo 92 del 

CGP. 

 

2° RECONOCER a la sociedad LOI SOLUCIONES S.A.S., como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido (Art. 

74 C.G.P.), el cual está siendo representada a través de la abogada LAURA 

VIVIANA ORDOÑEZ MARTÍNEZ. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.49 hoy, 2 de 

octubre de 2023. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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